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DE LA PROVÎ^'CIÂ DE CORDOBA.
Law leyes y lasdlspo*tci«&e» del Co- 

bicruo tea «bl¡ga<©rla« pars 1^ capilsl 
ác provlnela desde ^vr sc pvt L<»r oS- 
0 aluicBtc CB ells y deAdr rutile dies 
Vespae» para bos dts As i nrbhs de la 
' ism» pr»Tlncta. (V ry de 3 4c BovIck- 
<ire de 1*37.)

SOSORICIOK PAKTICULAK.

Un mes eo Córdoba, 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id......................334&.
Seis id, , . ..66................................90
Un año132. ISO.

Se publica iodos los dias escepío los Dorningos.

Las leyes, urdescs y anuueioB^ur sc
atan dea pafcllear ea los Feleíipch «fi> 
dales se bao de rentílr al Lele polílteo 
respectle», por cuyo co*4nc(e se pasa 
rua los editores de los KCBCloBedes 
periódicos. (Ordenes de S de Abril de 
1^3^ y 31 de Octubre dc1SS4.)

AllilílSIMM

Núm. 365. 1

Alcaldía constltuclocal d» * 
PalmAdelKio. •

Tin Manuel Rejano Femandti de j 
Tejada, Alcaide de esta villa de ! 
Palma uti Río.

Hago fater: Que el Ajanta- 
mienlo de mi piefeideccia co ueo 
de lee latultaües que le eaiáu con- 
fétidas pur la regia 1.* del articulo 
tOde la Ley muotcipal vigente, y 
tn virtud del acuerdo trinado por 
el miemo, vende en subasta pú
blica el pédalo de calle cortada to. 
decido con el nombre de la Calde
ra, como so trente de la via pública, 
que otiú cci tlguo al arco de entra
da tn tb talle oe Santa Llara, de 
^tia |(.bibciin, stñéláLdtse para 
<u Unico itu hie el oía 20 del cor- 
tunie ota y tora de las 11 é 12 de 
^u usúanb tu las jraius Lousiilo- 
rialtí, tajo ti tipo y condiciones 
que letuiun en et pliego que obra 
tu el espediente que ae encuentra 
de munueeto en ta hecietaria de la 
^oiptifacitc; previniendo que para 
Uiusr parte tn la licitación se ha 
do piesentbr carta oe pego qae 
Acredite el piÉvio depósito de 50 
plet la a tn pouer del Deposiiaiio 
^u les tenais ce la Mouicipandad, 
*15 cuyo requisito no se adunlirau 
btupoaicitjj(,g,

^Valma de. Rio 11 de Agosto de 
ibib,^^.iijQei Rejano.— Juné Lo
itz RouíigUtz, htoietario.

Núm. 366.

Aitalüia coustiluciúnal de 
Fosadas.

^* tsebaetian Padilla García, Al- 
valae ue tata villa. 
bago saben Que estando con- 

^‘ÚNa US piRitwsr m yerramA 69 Al

repartimiento de la Contribución 
teiritcrial foimedo p ara el corriente 
añocccntínico.teespcm al público 
tn la Sterttana de tete Ayunta- 
miento per el léi mino decebo dies 
que priLCipitrsn à ccninifc para 
les haicLOsdcs fciasteros desee ci 
cia en que apauzea inserto en et 
<£oietiu tficJal» de ceta provincia, 
à fin de que deniro de dicho perio
do putúan ossminerlo les contri
buyentes in Êi ccmprindidOB, y 
hacer en su teto las leclamscicnrs 
de agravio que poidan babéisclee 
intendo en la apneaeim de les tan
tos por ciento que à cada cual se 
les tija; in la mleligencia de que 
pasado que ses dicho téimino no 
leià tld a ninguna de les que se 
presenten.

Y para la general inteligencia 
ee fija el presento tn Posadas 6 10 
oe A gesto do 10'16,—hebasttan Pa- 
ciila.— Juan Maria de Laia, Se
cretario.

Núm. 367.

Alcaldía constilucionai de 
Santa Elia.

D. Jeté Rodríguez Sais marca, pri
mer iinunte de Alcaide y Al
calde accidental de esta villa de 
Santaella.

Hiigo saber; Que el Ayunta- 
mieuio oe ili presidencia y asam
blea de voca,es ascciadcs, en junta 
general c» lebrada el dia cinco del 
coriieuie mes, ha tenido A bien 
ecordar por unanimidad se proce
da al arrendamiemo en pública su
basta ue los arbnnos establecidos 
para cubrír parle del dcüoit del 
Presupuesto Municipal del año ac
tual economico de Ib76 & 1877, los 
cuales COD expresión de tas canti- 
undes que han ce servir de tipo en 
oicha subasta, son ú saber:

Tor el impuesto ue veinte y cin
co cénts, de peseta en cana arroba 
(le viüo que 1« introdviea en la yo*

blscioo para su venta al público 6 
las que se vendan en tedo el Dis
trito Municipal, 150 peseras.

Por el de cincuenta cénts, de 
peseta sobre cada arroba de aguar- 
dieute id. id., 200 pesetas.

Pure! de seis cénts, de peseta 
sobre cada arroba de vinagre ídem 

i ídem, 48 pesetas.

!Por el de diez y ocho y tres 
cuartiilos cénts, de peseta sobre 
j cadi arroba de acei'e de oliva que 

ee mica para su venta en lodo el 
. Dibtrilo hunicipal, 9375 pesetus.
* Por el de cincuenta cénts, de 
! peseta pur cada lata de aceite mi- 
i cera! que te introduzca en la po- 
Í blacicn y su término para su ven- 
i^ ta, 100 pesetss.

Por el de seis cents, de peseta 
por cada libra de tocino que se vec- 

: ca id,, 360 peectss.
Por el de ocho cénts, de peseta 

sobre cada libra de carne de hebra, 
480 pesetas.

Por el de seis cenia, de peseta 
sobre cada libra de jabón duro y 
biando que se espenua en el térmi- 
do de tata villa, 150pesetas.

Per el de tres cénts, de peseta 
sobre cada libra de bacalao ii. id., 
75 pese las.

Per el de de ce y medio cénts, de 
peseta sobre cada facega de trigo 
que se venda en la pobisoion y su 
léimmc, 250 pesetas.

Por el de veinte y cinco de pe
seta sobre cada fanega de garban
zos id. id , 5150 pesetas.

Por el de seis cénts* de peseta 
sobre esda ianega de cebade, es* 
esfia, bebas y uemés semUlsa ídem 
Idem, 720 pesetas,

Y per el de una peseta impues
ta stable ceda carro 0 cairota que 
entre en la pcblaciou, LOO pesetas. 

Tetaí 13,208 pesetes.
Dicha eubasta tendré lugar an

te el éyuuUmiento el día veinte 
del cemente y hora de diez á on
ce de su niBDbúa, bajo les condi
ciones que constan del pliego que 
esté de matiûeslo en ta Secretaria 
de esté Ayuoianuepto, advirtién- 

otee qua dichos arbitrios se su- 
baUan juntos 6 separadamente.

Y para la mayor inteligencia 
de los que deseen iutereaarie en 
diets subarta, se publics el pr«- 
EíLite en tanta Ella à 10 de Agoa'o 
de 1876. — José Bathel Rodrigues. 
—P. S. U . Saturnino Gomes, Se
cretario.

Ndm. 392.

Alcaldía constitucional de 
En ci nas-Re ales.

Don José Maria Prieto y Gimenez, 
Alcalde ooDalilucicnal de esu 
villa.

Formado el repartimiento sobre 
la riqueza rústica de este término 
para pago de los haberes de loa 
guardas del mismo en el actual año 
económico, se halla de manifiesto 
en la Secretaría capítalar por tór > 
mino de ocho días contados desde la 
inserción del presento an el «fiote- 
tin oficial» de la provincia, durante 
cuyo plazo las perscuaa que gasten 
podrán ezamínarlo y reclamar de 
agravios caso de considerar ha- 
bérseies inferido; en la inteligencia 
que despues no eerén atendidas las 
que se interpongan.

Eneiaas-Reales 11 de Agosto de 
1876,—-José María Prieto.—Joa
quin Roldan,

Káro. 393.

Don José M«ria Prieto y Gitnecez, 
Alcalde constituuûnal de esta 
villa.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, oui- 
tivo y ganadería del presente año 
económico de 1676 a 77, se baUa 
es pu esto al (úblicp para nÿ de
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agravio* por término de ooho diaa 
contados desde la ioeercion del pre- 
adate edicto ea el «Boletín oficial* 
de Ia provincia, durante cuyo pla
zo podré eiaminarae por quien lo 
juzgue oportaco y baoer las recta- 
macioces que à su derecho conven
gan; en la inteligencia que pasado 
dicho periodo sin efcetuarlo «e dí- 
darará defleitivo y sin ulterior re
curso.

Eaciuas Reales H de Agosto de 
1876.—José María Prieto.—Joa
quín Roldan.

Núm, 394.

Alcaldía constiluoioral de 
Montemayor.

Dou Salvador Carmona Gómez, Al
calde do esta villa.
Bago Beber: Que hallándose 

concluido el repartimiento de la 
oontribucioo territorial da la mis
ma correspondiente al actual ejer
cicio económico, se eceuentra de 
manifestó en esta Secretaría oju- 
n ici pal por térmiao de ocho dias 
contadis dearie la inserción de este 
edicto eu el «Boletin oficial* de le 
provincií. para que los coctribu- 
yentes puedan examinarlo y recla
mar de agravios caso de habérse
les inferido; en la iutetigencia que 
treseunido dicho plazo to serán 
oídos.

Montemayor 12 de Agosto de 
<876.—salvador Carmona.—Jos6 
M. Capilla.

— «-••-* r—— '—

Núm. 305.

Alcaldía constitucional de 
Espejo.

D, Joté Rao irez 1 iceda, Alcalde 
y Présidente del Ayuntamiento 
oonetitacional de esta villa.

Bago saber: que terminado en 
borrador el reparlimiento de la 
contribución leniturial, cultivo y 
ganadería, respectivo al año econó
mico actual, se halla de maolfiea- 
toen la Secretaría de este Ayunta
miento para que en el término de 
ochodiaa contados desde la fecha 
de la inserción de este edicto en el 
«Boletín oficial,» puedan loa inte 
rasados iuspeocionar sus cuotas y 
aducir de agravies si se les han in
ferido en la aplicación del tanto 
por 100 con que ha sido gravada 
la riqueza; teniendo entendido que 
trnsourrido dicho plazo no serán 
oídas.

Espejo 12 de Agoto de 1876,- 
Joió Ramírez Pineda.—Evaristo 
L. de Guevara, Secretario.

Núm. 300.
Alcaldía constitucional de 

Doña Me ncia.
Don Diego de Obd Cubero, Alcalde 

accidents l de esta villa.
Rego Rher; Que Urmidado por

la Junta pericial de e^Li villa el re- * 
par*icnjt;iito de la cootribuoion de 
iomnehleí, cultivo y ganadería, 
respectivo si aúo actua!, se halla de : 
manifiesto ea la Secretaria de este 
Ayunlamieato, para que en el lór- 
mi no de ocho dias contados desde ■ 
la fecha de la iuseroion da esti che- ! 
lo en el «Boletio oficial» puedan 
Jos iülcresa dos inspeccionar sus 
cuoUB y reclamar de agravios si íe 
les han iaferido eo la aplicacijn dei 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza; eo el bien en
tendido que trascurrido dicho plazo 
□o serán oídas,

Dofia Mencía 12 de Agosto de 
1876.—Diego de Gau.—Hamon Gi
menez, Secretario,

Núm. 397.

Alcaidia consUtucioail de 
Pai na del Rio.

Don Manuel Rejano Femaudez de 
Tejada, Alcalde de Palma dsl 
Rio.

Bago saber: que concluido ea 
borrad, r el r* pstiimiento de la 
coatribucion terri tonal del corrien
te s ño ecouómicu de 1876 à 77, se 
espone at pública en la Secretaría 
municipal por téi mioo de ocho ùl.b 
à contar desde et en que se inserte 
este edicto ea el «Boletiu oficial,* 
para que lus contribuyentes en éi 
corn prendidos puedan examinar sus 
partidas y reclamar si se conside
ran agraviados.

Lo que *e anuncia al público 
para conocimiento de los intere- 
sadoa.

Falda del Rio U de Agosto de 
1876,—. Manuel Rejauo.—José Lú
pez Rodriguez, Secretario.

Num,308.

Alcaidia constitucional de 
Torrecampo.

Bon Ramon Murks y Avalos, Al
caide cunsUiuciuual presidente 
del Aynntamiento de esta villa 
oe Torrecampo etc.
Bago saber: que el reparti

miento ne lu contribuûiüû territor- 
riai de esta villa respectivo al cor
riente año ecoudmico de 1876 a 77, 
so halla terminado co borrador, y 
de manifiestu en la Secretaria mu
nicipal, pur termiao de ocho ciad a 
uuoisr desde el de la techa de ta 
inserción ce este edicto en el «bo
letín uncial,» a tin de que puedan 
exaiuinano los coutribayentus eu 
él comprenumos y leciamar oe 
agravios respecto u ta aplicación 
uel tanto per ciento, teniendo en- 
teodlüo lus que no lo hagan que 
trate un ido uicho plazo no sera oí
da reclamación alguna.

¿alas capuulare* de iorrecam- 
po M Ip 00 A^í-sip de 18/6,—El *

•t

Atcalfie. Hatbm Martos - De Óráen 
de *0 merced, Alfonso Crespo.

—«»»-«»-«»»3-“ - -"

Núm. 399.
Alcaidia conítitucioaal d^ 
Villanueva dei Duque.

Don Rafael Benitez Priego, Alcal
de constitaoional de esta villa.

Hago saber: que hadándose 
cfioeldido en borra lor el reoarti- 
miento de la contribueton territo
rial del presente año económico de 
1873 á 77, 80 encuentra da maui- 
fiasto ea la Secretaria del Ayuota- 
mieuto por término do ocho días á 
contar desde el ea que ae inserte es
te edicto en el «Boletiu oficial» ca
ra oír de agravios.

Villanueva dol Duque 10 de 
Agosto de 1876, — Rafael Benitez, 
— Valeriano Castro. Secretario.
£i^H[j JK ^i H—^:»ieaH—^B*^M**^''**~ ^■^.■imu* -«W^k 

mi«.

Núm. 248.
Juzgado de primera lac

tancia d'-t Hinojosa del
Duque

Don Martin Garcia Cajasoía, Juez 
de primera iastancia de esta vi
lla y su partido.

For la presente requisitona se 
cita, llama y emplaza por iérmino 
de diez dias à dos gitanos, uno al
to de menus de cuarenta afloe, cer
rado de barba, con chaque la do pe
llica negra y zapatos grandes con 
la punta ancha, y el otro mas bajo, 
de naos veiute dúos, de meucs car- 
nes y afeitado, y cuyos aumbres y 
apellidus se ignoran, pura que se 
presenten en e«te Juzgado ueutru 
de nicho termiQu a re.-plunder á los 
cargos que les resultan en causa 
criminal que penue por oi robo de 
dos oaballerias propias de Eustasio 
Fernaudez AJ adueño, vecino de 
Villaharta, en xa noche del oie pri
mero de Abril úRimu; apereioidus 
que de no venhoyrlc les parara el 
perjmoio que huya lugar.

Encargo A los Sres, Jueces, à 
las autoridades, Guardia civu y Ul- 
ma» agentes de la policía juuiciai 
que supieren ei paradero oe dichos 
dos gitanos, prucecun a su ueiau- 
dou y remisión é e«te Juzgado.

Budu en Utuojusa del Buque a 
ceno de Agosto de mil uchccientos 
setenta y seis. Martin García.—El 
aciaariu, Juan J, Gómez coronado.

Num. 349.
Juzgado de primera ins

tancia ce Anuujar.
Cédula. Bou Alfonsa Duodéci
mo, Rey de España, y en su nom
bre D. Antunio Ma.uouaüu Gon
zalez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, 

. Tor la prepenU) se cita y Lama

iD FraacÍsco Barrie y Parpjo, vi
ciae de Madrid, cajas «-¿ñas se •»' 

i pregan á coutinuac.oa, para que en 
el ténaiao de veinte dias S9 pre- 
seats eu esteJazgado á respondet 

I á lOí cargo» que Je resultan en eau- 
É sa que estoy iaatrayendo sobre us

tula contr i U. Luis Maria MufljZ 
y Bastaute, apercibido que de co 
oompareeex" dentro de dicho iérrni . 
DO será dtolarado rebelde y le pa • 
rari el perjuicio à que luibiare lu* 
gar con arreglo á ia ley.

Ai propia tiempo ruego ú las 
autoridades civilea y militares pro- 
cedau ú la busca y captura del Dau 
Fraucisoo Barrio, el que siendo 

' habido se servirán po je bá mi dis
posición con las seguridades cua- 
vunientes.

Dado en Andújar á seis de Agos- 
ti de mil ocbocieutoi setau.a y 
seÍB.—Antonio Maldonado Gonza
lez,— For mandado de 8. S., An- 
tonto Kamíroz.

¡Señas.
Estatura mediana, ViSte levita, 

sombrero de copa, lleva una grau 
cadena ce retej de uro de las lU- 
manas le ou tío a y un bastón en cu
yo puño tiene un term Oaie tro y uU 
cuadrante y un cristal que lo cu
bre, y tiene céiiuiu persunal deJosé 
ó Luis M ina Mullol y B xgUuto, 
domici ¡ado en dicha capital cabo 
Fontejos, número eolio, principal.

■^*‘^^^i»WK* »fc> IhfBMW -■ — - 

Núm. 337.
Juzgado de primera ins- 

Lancia de Cadra.
Dou Manuel Muñiz Moreno, Escri

bano del Juzgado de primera ins» 
tanern de esta partido etc.
Gei tífico y doy fé: que en el es- 

pe die ote de que se haré espresicu 
ha recaído la sentencia que copio: 

üenicuCia. En la ciudad de Ca
bra a cinco de Agobio je mil ocho* 
cientos ¿eteuta y seis, el señot hun 
Ramou Soler y Ca^aas, Jaez dépri
mera iuatauoia de la misma y su 
pactidt, habiendo Visto este espe- 
dieute promovida por Teresa MuñaZ 
Mora, de esta vecinJaJ, co no ma
dre da Fernanda ; José LorJon 
Muñoz, sobre que se le ueuiare po
bre para litigar.

ñebuaauoo que confeuao tras" 
lado de ¡a demanda por sois días 
con empiazamienio a Manuel Cor' 
dou Jurado y ai señor FrumoWf 
fiscal, losVacuo este Ultimo, y uo 
hablénuoio beuliu et primeru ed 
tiempo oportuno te iué acusada i^ 
rebeldía pur .a parte adora, enieo" 
uiônùjse respedo ai Mauuei Cordel 
la continuación de este espedisuta 
cun lus Estrados del J uzeado.

Re»ultandv que recibido el in
cidente a prueua por termina da 
Veinte días se ha practicado dentro 
de eiiüa y con ic» debidas citaaíO- 
nu8 ¡a üíUculada por la deuaudaU'' 
te, y trascurrido ei término proba" 
Uno se unieron al pleito las prue
bas practicadas y se han mandado 
traerá ¡a vista con citación de lo* 
partes para dictar sentencia,
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Cesdádrabdo qoé ën aíioíati* t 
tos be ha probado camplidamenta 
con declaración de tres testigos y 
certificado espedido por el Secreta
rio de eata municipalidad con re- 
lerencia al araiUaramieato j ma- 
tricnla de aabsidio indoaUial, que 
Teresa Muñoz Mora, ans hijoa Fer- 
ntedo y Joié Cordon Muñoz y Juan 
Cordon Jurado, maridoy padre que 
fué respecUvaaiente de los referidoa, 
co poaeen bienes de ninguna ciase 
ni están inactíptos en la matricula 
como t ti» rica Dies ni como indna- 
triales.

Considerando que en an couse- 
cueocia es procedente hacer la de
claración de pobreta que la Teresa 
Miñoz Mora tiene solicitada en la 

doma nda interpuesta con oicho ob 
jeto.

Considerando que declarado re
belde el demand^-üo Mannol Ger
dii Juibdo y 11 guide» les autos en 

Ku rebeldía, debe notiboatee esta 
tenkacia en los Estrados de este 
Jizpauo y htctiee Lotoiia per me
dio de (dicto iiscrtándcss ulo de 
Cilob in el *1011 bu tticials de la 
provincia.

Viatos les artíouios ciento ochen- 
te y uno, cunto ochtutu y oca y 
mil ciento nevoeta de la ley ds En- 
juiciumiento civil.

Fallo: que debo deilaiar y de
claro que lenta Muacz Mira, Fer- 
noLdo y José Cddon Muñoz son 
pobres en el sentido legal para li
tigar etn Manuel Gordon Jurado, 
úiehutaLdc de los beneficios que á 
les ce tu clase concede la referida 
ley, sin perjuicio dolo que la misma 
deurmits peía en su tiempo y ca
to en 108 articules ciento noventa

Nám. 373.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de esta ciudad.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Agosto de 1X76.

NACIDOS VIVOS.

Días.
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Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,
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ambas clases

2 
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1

1 
1 
l
2

17

Córdoba 11 de Agosto de 1876,—Bl Juez municipal, A. Rivas de Roca y Gi ytti.

Núm. 374.

y ocho ai dosel'utss ambos indu- 
HV€5, mandando se notifique esta 
Binuhcia lU los Esiradis oei Juz- 
gaco, üjaud> se edictos en ias puer
tas oe los mismos y remiüeadose 
Uno de elioa al ir. Gobernador ci
vil de esta provincia para su pobli- 
c&iicn en el sBolviin ofiiial» de la 
to.tma.

Por esta mi sentencia definiti- 
Vamente juzganoo asi lo pronun
cie, mando y fiimo.—Eamon Soler 
? Cassas,

Fubiicacion.— Dió y pronunció 
iu anltricr senunci» el 6r. D. Ra- 
*Uon >oifcr y tassas, Juez de pn- 
d^en instancia de este pritioo, la 
^ual loé publicada por ante mi en 
audiencia pública del dis ue boy 
Ue qua dyj ié.

Labra cinco de Agosto de mi- 
Ochocientos setenta y seis.—Manuel 
Muñiz.

La sentencia ioserU está con • 
Mime con so orignal ó que me re
fiero.

Y para su iusercion en el <üo- 
letin chcials de la provincia, lo fifi 
filo en Cabra ó siete de Agosto de 
Biil ochocientos setenta y «eis,— 
Manuel Muñiz.

DEFUNCIONES registrfidas <n este Juzgado durante la primere decena del 
mes de agosto de lEZO^ clarificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos-

Córdoba 11 de Agosio de 1876,—El Juez municipal, A. Rivas de Roca y Goytti.

DIAS.

FALLECIDOS.

VARONES. | HEMBRAS.
TOTAL GENERAL.

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. | Solteras. Casadas. Viudas. TOT^

1 1 1 > 2 2 1 > 3 5
2 > » > > > » > > >
3 2 > > 2 > > » » 2
4 > » > > 2 » > 2 2
6 * > > » 3 » > 3 ft
6 > » 1 1 > > » > 1
7 2 » » 2 > > 1 3
8 > 1 > 1 2 > > 2 3
9 3 > > 3 1 > 2 5

10 2 » » 2 1 » 1 3

Total. . ■ 10 2 1 13 11 2 1 14 27
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Ném 361.

Escuela Normal de Maes
tros de Córdoba.

Desde el día 4.® al 30 det pró
ximo mes de Setit mbre se hallará 
abierta la matricula eo esta Escae- 
la para tos que deseen cursar la 
carrera de Maestros de primera en- 
aeâaaza.

Los aspirantes presentarán con 
la solicitad sa partida de bautismo, 
licencia de sus padres, ta toi end en
cargados, certibcacion de buena 
conducta y de na íaculiativu que 
acredite su bato estado de salud.

A la üimuiou procederá un 
examen de las materias que otm- 
prende la primera entenauaa ele
mental de niños, en que demaes- 
tren q ue se eucuentran en aptitud 
decursar con aprovechamiento.

En este caso serán inscritos en 
la matricula, mediante el pago en 
61 noto de diez pesetas importe del 
primer plazo.

Los alumnos que hayan cuisa* 
do algún año en esta Escuela se
rán somitidos para el siguiente 
mediante, solicitud y aboco dei prí 
mer plato de la matricula.

Los que procedan de otros esta- 
blecijniectos preseLtaráu además 
ceit,hcac.0ü de be asigoatutas 

que tengan probadas acadómica- 
meute.

Loa alumnos do este Estableci
miento que hubiereo sido suspen
sos en una ó mas aaignaturaa y los 
que no se presentaron á exámen 
eu los ordinarios de Junio, podrán 
soticHarto desde el 15 al 31 del pre 
sente mea.

Córdoba 10 de Agoato de 1876. 
- El Director interino, Francisco 
Romero y Romero.—El Secretario 
interino. José Moya Córdoba.
(Xe?9« «i8»&a»eK£iacw»«a»Eje

Núm. 3*1.
Cuerpo de Telégrafos.

Dirección de sección y centro de 
Córdoba.

ANUNCIO.
Debiendo procederse en la ofici

na de Telégrafoá de esta capital á 
la adquisición de varios efectos de 
mcbiliario y ebanistería per valor 
en noojauto de mas de quioientas 
pesetee, y no habiendo teoido efecto 
la subdita celebrada en veinte y 

ocho de Julio último, por falta de 
licitadores, se hace saber por me
dio dei presente an un cío à los ar
tistas que deseen turnar parte en el 
segundo concurso que se ha de ve
rificar á las diez de la mañana del 
día diez y nueve úel actual, pre
senten proposiciones en la citada 
oficina, en la cual se halla dema- 
nifiesto el pliego de condiciones.

Córdoba 9 de Agosto de Ib76. 
—El Director de la sección, Pedro 
María G ranero.

AMNClüS.
SEGUNDO DEbOSITO LE SE- 

MENTALEti DE LA RAMBLA.

El Día ib del actual se vende
rán en pública huit a cien siete cá
huiles de desecho ce etU Depósito, 
cuya Veda tenora lugar en el cuar
tel que ocupa el ti taso cuerpo en 
Uicha viha.

La Rambia <3 de Agosto oe 
1870.—El Dele del Detall, Gabriel 
Buones. 3—2

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden touts los aparatos del 

aiumbradote petróleo que ha ser
vido hasta el oía en el Teatro priu. 
cipal. También se venoen las outa- 
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado ue conservación. Se 
trataran con su oueflo D, Manuel 
barcia Lovera, calle de Letrauos 
número 18.

SUBASTA.

Bajo el tipo de i5C0 pesetas y 
con lae mitiuas condiciones que la 
primera, se saca nuevamente a la 
Venta el día 14 dei tumente, la ca
sa núm. 7 de la calle ue loe Mo- 
risets de esta capital.

Las ctntitioiiee y el titulo de 
propiedad cunt nuau de mauiheslo 
en el Oenpachu del Notarié D. ice-

feel Garcia del Castillo, calle del r 
Keloj núm. 3, donde se celebra;á 
la subasta á las 10 de la mafiana 
de dicho dia.
___________________________ 6—5

Deede San Miguel dei presente 
año se arrieedan los cortijos de- 
Camarero Allo y Rinconadilla, eil 
toados en la campiña de este tér- 
iaiQü y de la propiedad del Exce- 
lentieimo señor Marqués de Bena
mejí. Las condiciones para este ar
rendamiento podrán verse eu ia 
Escribanía de don Federico Barroso 
donde estarán de manifiesto hasta 
el dia diez del próximo mes de 
Agosto. lá—B

ANUNCIO,
Tratado práctico de Bettlicen

cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en ia 
gemhccucia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D, B'erminHernández Iglesias, Je
fe de la ¿eccieo del ramo en el Mi
nisterio de la Uubemacioü. Obia 
hoy mas necesaria per haberse 
unifbi mado los servicios de Bene- 
licencia general y particular,

12 reales on Madrid y 13 en 
provincias franco) de porte,

Los pedidos se tiirigiràu ó bsii- 
brerias oe A. de San Mai tie, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly -Bauhere, Pla
za dei principe Ahonso, »; Miguel 
Guijarro, Preciados, 5; Adenau 
Durán, Carrela do s^an GeiOnimo, 
2; ó al autor. Travesía Je ta Parada 
10, 3.”, Madrid,

GUIA DE APKEMIOS 
FOB DÉBITOS DE COM T RIB UC ION ES, PRO

PIOS, ARBITRIOS V PÓSllUS.

En autor
D. EUSEBIO FEEiXA Y HABAdO,'
Jefe honorario de Adn-imstración 

civil y autor de vanas obras,
**

Condiciones económicas y adver
tencias.

Forma ou toxo en 4." prolon
gado, de buen papel y esmerada 
impresión, de 160 a 200 páginas. 

du precio des peseUs, lauto eu 
Madrid como en provincias.

Los envíes se servil un «cert fi- 
cados,> siempre que ai hacer los 
pedidos se acompañetu importe eu 
Uhianzas, letras de hcu cobro ó 
sellos de lianqneu, con un real de 
aumento, y 20 céntimos de peseta 
más cuando se remitan sellos, pur 
el quebrar,lo que se adiré en el 
cambio.

Los pedidos se dirigirán á Don 
Jetó Fernandez y Martínez, eü.^ 
cial de la becretana del Ayunía- 
miemo.—MüüiiJ.

Lerlihcacioues ue 
exeuciou dei servi. 

cio iMiii&ar.
Se haUau de vculaeu 

ia Impreiiiu dei «Ulano 
de Cordvíia,» ó. Fernau* 
üv 541 Ueíratluh 18, <

Arran daruienU>3. Desd^ 
8. Miguel próximo ea a ie aats so ar- 
neodan las dehesas siguientes:

La de nasa de el Aguila, coa hutía 
eneinar y alcornocal y buenos agua
deros, y bastantes rasos y monta oaj> 
para cabras. Tiaue un buen casería y 
zahúrda de teja; Umbian tiene 0000*0 
vegas de regadío.

La dehesa de Mesquer os, con buea 
eoemar y aloomocai, baen aguadero 
y bastantes rasos y monte cajo para 
cabras. Tiene un boro ujrlijo oe laPor 
Coa tudas sus oficinas, zahúrda y cas;* 
para los porqueros, todo de leja, y asa 
cerca de tierra calma de cabida da 
tres fanegas.

La dehesa de tas Sí nguijuelas, coá 
bastantes rasos, monte bajo y algún 
aicuratcal y buen aguador.,

La defiera de la Baja con moote ba
jo buenas v gas en ei no Bemoezar, 
bastantes rasos, algún alcornocal 7 
buen aguadero.

La dehesa de Chamizaras, con buen 
encinar y alcornocal, tolo raso, mou* 
te bajo y buen aguadero. Tie íe zahúr
das, criadera para ruananoa, casa pa
ra os po;'qaerea, todo de teja.

La ü-^fidi de la Mata, con buen al* 
comocal y encinar, coa bastante ter
reno r^so, monte bajo y buenos agua
deros. Tiene una zahúrda de piedra y 
monte y una choza para los porqueros 
de lo mismo; tudas radi an en el tér- 
miao de Saa Calixto.

La pors no a quien le Interese po
dra aviot^fctí en ban Ca 1X10 con doh 
Francisco Díaz, Almtuibiiador de la 
ara. BAruntsa viuda de San Calixto, ó 
en Cóidoia, plazuela dei Vizcoude 
Sancho da M raaua, núm. 44, donde 
se le faciiiiarah toda ciase de noticias 
y estala de manihesto ei pliego de 
condiciones.

Uasda San Miguel próximo se ar 
rienda la dehesa de las Navas, con 
2600 fanegas de tierra, stiuaJa en el 
termino de las A.doas da Valsequillo y 
los Biasquez: llene chapariai y motte 
bajo y ras Os: la persona que 1« acomo
de puede trataua au óGJoba Piaaue* 
1* del Vizuhoe de Miranda núm. 44, 
donde podrá ver el pliego de condi' 
oiunes. 0—5

Arrendaiulento. Daia pro 
piedad ue ia Exems. Sia. MarquésA 
viuda del Saiar, se arriendan las fin
cas siguientes.

El cortijo nombrado Villovorle 1* 
Bija, bituaJo en la campiña de está 
ciudad, con 245 fanegas y 9 celemines 
de leí cío.

La hoja llamada de Valdecañas eO 
el cortijo del Fentacar, térmico d* 
Santa Ella, compuesta en totalidad de 
2o7 fanegas y 4 celemines ce tierra 
de buena calidad y con esceleoie 
aguaúeru, casa y cüeinas para le 
labor.

Y an grai ero perfectamente acoo* 
diciontüu en la casa núm. 6, de 1* 
oaiie dei Silencio de esta ciudad.

Para tratar y facilitar antecedente* 
D. Agustín uaiJego, plazuela de Sa» 
Juan núm. ií. »6—J

Papel pauteado granei* 
método de D. Manuel Rosado,enn Rf*^ 
privilegio, ¡ara test> ea las esoudas 
de lostruocioa primaria: sa vende «^ 
la librería del Durio de Córdoba, e®' 
lie San Feruaiido núm. 34,

imprenta, librería y litografía daJ 
WABIO DE GURDUBa,
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